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INFORME  SOLVENCIA TÉCNICA 
Expediente de contratación A/SUM-015407/2023 

Suministro de uniformes de intervención U2 con destino al Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid 

En relación a los requisitos de solvencia técnica y adscripción de medios exigidos en 
el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP del expediente de contratación A/SUM-
015407/2023 (Suministro de uniformes de intervención U2 con destino al Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid), una vez evaluada la documentación 
presentada por la empresa PROTEC SOLANA S.L. para su acreditación, se informa 
lo siguiente: 

1. Artículo 89.1 de la LCSP, apartado a):

Se confirma el cumplimiento de este requisito.

2. Artículo 89.1 de la LCSP, apartado e):
2.1. Muestras: Las prendas aportadas deberán presentar todas las

características exigidas en el PPTP. 
Tras analizar las muestras aportadas por la empresa éstas se ajustan a las 
características determinadas en el PPTP: 

2.2. Documentación e información técnica: 
2.2.1. Memoria técnica. 

La memoria técnica describe de forma exhaustiva las características de 
las prendas y la confección de los diferentes tejidos y complementos 
que componen las prendas a suministrar. 

2.2.2. Certificados de cumplimiento de todas las características técnicas 
y requisitos mínimos establecidos en el apartado 3.1.1 del PTPP 

UNE-EN 469:2020, Ropa de protección para bomberos. Requisitos 
de prestaciones para la ropa de protección en la lucha contra 
incendios. 
Se aporta Certificado UE-000584/00 

UNE-EN ISO 13.688:2013 sobre requisitos generales de la ropa de 
protección. Requisitos generales. 
Se aporta Certificado UE-000584/00 

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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 EN 1149-5:2018 Contra riesgos de acumulación de cargas 
electrostáticas. 
Se aporta Certificado UE-000584/00 

 

 UNE-CEN/TR-14560:2018: Guía para la selección, uso cuidado y 
mantenimiento de Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los equipos 
de protección individual. 
Se aporta declaración exigida. 

 
3. Artículo 89.1 de la LCSP, apartado f):  

 
a) Original o copia autentificada del certificado de cumplimiento tanto de la 

norma UNE EN 469:2020, como de que los parámetros de la EN 469:2020 
especificados en el PPTP. 
Se aporta certificado y se confirma la corrección del valor de los parámetros 
ofertados (Certificado UE-000584/00) 

 
b) Original o copia autentificada del certificado de cumplimiento de las bandas 

retroreflectantes de la EN ISO 20471:2013/A1:2016, EN 14116:2015 (Index 
3), EN 11611:2016, EN 11612:2015 y EN 15384:2020, según requisitos 
establecidos en el PPTP. 
Se aporta certificado y se confirma la corrección del valor de los parámetros 
ofertados (Certificado 220166) 

 
c) Original o copia autentificada del informe de laboratorio con el ensayo 

realizado al tejido de refuerzo conforme a las normas EN 388:2004 y EN ISO 
12947-2. 
Se aporta informe de laboratorio (Informe de ensayo AR-24-YL-002951-01) y 
se confirma la corrección del valor de los parámetros establecidos en el 
apartado 3.1.6.6. del PPTP 

 
d) Original o copia autentificada del certificado de cumplimiento de las normas 

EN ISO 811, ISO 16604C (ASTM 1671) e DIN EN ISO 6330:2013 para la 
barrera de humedad, según requisitos establecidos en el PPTP.  
Se aportan certificado (AR-23-YL-107647-01) y se confirma la corrección del 
valor de los parámetros establecidos en el apartado 3.1.6.5 del PPT 
 

e) Certificado emitido por laboratorio acreditado de que el peso máximo de un 
equipo de intervención completo talla M es inferior a 2,200 Kg cada una de las 
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